
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 61 del 25 de agosto de 2023 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 8 de agosto de 2023; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, informando que la parte demandante aporto 

la letra de cambio original, así mismo el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses hizo requerimientos para la prueba grafológica. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander 

 

Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:             257364089001-202300030-00  

PROCESO:             EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CARLOS HERNÁN QUINTERO LEGUIZAMÓN  

DEMANDADOS: CLAUDIA MIREYA QUINTERO MUNAR y  

                                   FREDY YADIR SOBA CALVO 

 

Atendiendo la respuesta del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses frente a la prueba grafológica decretada, requiérase a los demandados 

para que en el término de cinco (5) días alleguen al despacho en original muestras 

caligráficas y firmas extra proceso y coetáneas, anteriores y posteriores en un año 

a la fecha de elaboración de la letra de cambio suscrita el 1 de febrero de 2018 

(mínimo diez firmas indubitadas).  

 

Estas firmas se pueden recopilar en libretas, cuadernos, agendas y documentos 

públicos y privados (afiliaciones y solicitudes a entidades prestadores de salud, 

contratos de trabajo, de arrendamiento, promesas de compraventa de vivienda o 

vehículos, declaraciones de renta, formularios de impuestos, requerimientos 

personales a distintas oficinas), entre otros.  

 

Dichas muestras, así como las actuales deben posean el mismo formato de 

escritura e incluyan los iguales contenidos textuales de los documentos 

cuestionados y los registros alfanuméricos a que haya lugar. 

 

Surtido lo anterior, ingresen nuevamente las diligencias al despacho para resolver las 

demás solicitudes del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

Finalmente, téngase en cuenta que la parte actora aportó en original la letra de 

cambio suscrita el 1 de febrero de 2018, base de la presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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Marlyn Paola Cabrera Rivas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Sesquile - Cundinamarca
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